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ASUNTO: Respuesta a requerimiento de 
información MH-2017-0122. 

Hago relación a solicitud de información con número de correlativo MH-2017-0122 
presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de este Ministerio, a h·avés 
del cual, de conformidad al artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
requiere se le proporcione información según los puntos siguientes: 

1) Detalle del número de donantes reportados por cada uno de los partidos
políticos legalmente inscritos en el año fiscal de 2016.

2) Detalle de los montos totales de donaciones reportadas por cada partido
político en el año 2016.

3) Versión pública de los 12 formularios F-960v2, entregados por cada partido
político en el año fiscal de 2016.

4) Nombre de los donantes reportados por cada partido político en el año fiscal de
2016.

5) Detalle sobre la entrega de los formularios F-960v2, que realizó cada partido
político en el año fiscal de 2016, indicando si las enh·egas fueron mensuales o
hasta el fin de año.

Al respecto, esta Oficina advierte, que la Ley de Acceso a la Información Pública, 
establece como información confidencial, aquella información privada en poder del Estado 
cuyo acceso público se prohíbe por mandato constih1cional o legal en razón de un interés 
personal jurídicamente protegido, detenninando además en el artículo 24 literal d) que el 
secreto fiscal se considera información confidencial, el cual es concebido como un 
instrumento de protección al conh'ibuyente, consistente en la obligación de reserva 
impuesta a las autoridades fiscales de todo lo relativo a la información h'ibutaria que 
figuren tanto en las declaraciones tributarias como en los demás documentos en poder de 
la Admhúsh·ación Pública, como lo son la información peticionada en los puntos tres, 
cuatro y cinco, vinculados con el Informe sobre Donaciones (F-960v2), la cual puede ser 
accedida únicamente por sus titulares o personas acreditadas para el ejercicio de la 
personalidad jurídica relativa a las núsmas, situación que no se verifica en el presente caso; 
consecuentemente, la información en poder de esta Dirección General cuyo acceso público 
se prohíbe por mandato constitucional o legal en razón de un interés personal 
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